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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PARA ENTREGA DE TÍTULOS BANCO AGRARIO. EJECUTIVO
DE ALIMENTOS 25754311000120210098800. DEMANDANTE LAURA NATALY MORA
MENDOZA, DEMANDADO HEINER FABIAN ROZO GIL

Laura Mora <lamoris_07@hotmail.com>
Vie 11/08/2023 12:55
Para:Juzgado 01 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:OCTAVIO LOBO ARIAS <abogadoctavio@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (170 KB)
LIQUIDACION CREDITO. EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2021-0988..pdf; Cuenta acuerdo de manutención Juan Sebastian Rozo
Mora con cruce de recibos y liquidación a Julio 2023.xlsx;

Buenas tardes, 

De acuerdo a lo indicado por el señor juez luego de la lectura de la sentencia el día de hoy, realizo el
envío de la liquidación del crédito EJECUTIVO DE ALIMENTOS 25754311000120210098800, para entrega
de Títulos consignados en el Banco Agrario. 

DEMANDANTE LAURA NATALY MORA MENDOZA
DEMANDADO HEINER FABIAN ROZO GIL

Cordialmente,

Laura Nataly Mora Mendoza
CC 1´030.610.018 Bogotá
Celular: 3203674911

162



SEÑOR: 

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMRACA. 

E.S.D. REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 257543110001-2021-00988-00 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PARA ENTREGA DE TÍTULOS CONSIGNADOS EN EL BANCO AGRARIO. 

Demandante: LAURA NATALY MORA MENDOZA. 

Demandado: HEINER FABIÁN ROZO GIL. 

 

En mi condición de demandante, aporto la liquidación del crédito a la fecha: agosto 11/2023, dando 

cumplimiento a lo exigido luego de la Sentencia proferida por su Señoría el día 11 de agosto del 

2023, notificada en estrados, en la que se condenó al demandado al pago de una suma de dinero 

por cuotas alimentarias debidas a mi menor hijo, en un total de $37.430.827.oo., a fin de que se 

ordene la entrega inmediata de los títulos consignados en el banco agrario por la suma de 

$8.055.051.oo. 

Presento la liquidación así: 

 

N° AÑO TOTAL AÑO

1 2009 $1.600.000

2 2010 $1.787.400

3 2011 $1.874.240

4 2012 $1.744.846

5 2013 $311.243

6 2014 $480.150

7 2015 $1.553.003

8 2016 $1.820.393

9 2017 $3.338.817

10 2018 $2.185.810

11 2019 $3.747.964

12 2020 $3.972.838

13 2021 $4.111.889

14 2022 $4.525.957

15 2023 $3.150.061

TOTAL: $36.204.611

Abono realizado 

Diciembre 22 de 2013
$2.000.000

Abono realizado 

Abril 18 de 2014
$2.446.040

TOTAL FINAL: $31.758.571

DEUDA TOTAL
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La anterior liquidación está actualizada a Julio de 2023; se adjunta un archivo en Excel en el que se 

encuentra el detalle año a año. 

 

Solicito con todo respeto a su Señoría, se haga el reporte a las centrales de riesgo: REDAM que 

corresponde al registro de Deudores Alimentarios Morosos, consagrado en la Ley 2097 del 2021, 

que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito 

títulos alimentarios. 

 

De esta manera, doy cumplimiento a lo indicado por el señor juez luego de proferida la sentencia 

en el proceso de la referencia, para que me sean entregados de manera inmediata los Títulos 

consignados en el Banco Agrario. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LAURA NATALY MORA MENDOZA 
C.C. 1´030.610.018 de Bogotá 
Celular: 3203674911 
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